
  

JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ 

  

AD 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCE 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

  

COPIA : PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

A FAVOR DE: 

LOPEZ LEON JEANNETH CLEMENCIA 

CUANTIA: $2400,00USD 

FECHA DE CELEBRACION: Quito, 07 DE MARZO DE 2019
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NOTARIO(A) FERNANDO [VAN CASTRO SALAZAR 

INOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

|| Escritura N*: 20191701043P00649 

  I ACTO O CONTRATO: | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO; —]7 DE MARZO DEL 2019, (15.39) 1 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

[OrorsANTES 
OTORGADO POR 1 

e 4 di um No. y Ñ di Persona le M || Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e aentmeación [Nacionalidad | — Calidad reía | 
1 TT HERRERA LOPEZ JAVIER POR SUS PROPIOS = ECUATORIA i O id CÉDULA 1713803012 [ee CEDENTE | 

! LOPEZ LEON JEANNETH POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO ! 
pp Natural [CLEMENCIA DERECHOS CÉDULA OSO1058810 [na (a) ! 
l ! . ! 
| FAVOR DE 

[| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a ; det ¿ón [Nacionalidad | — Cafidad da | 

[UBICACIÓN 
li Provincia Cantón Parroquia ! 

PICHINCHA QUITO ALANGASI ! 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 
1 OBJETO/OBSERVACIONES: ! 

CUANTÍA DEL ACTO O ! 
CONTRATO: 2400.00 !   
  
  

q 
  

  

  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20191701043P00649 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MARZO DEL 2019, (15:39) 

Eo id + BATE se materializa el documento inscricpicon de imatiempndo con razon de marginacion de disolucion de sociedad conyugal. 

OBSERVACION:         
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LOPEZ TEORIEANNETH CEEMENCIA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
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Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pé 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  el N? de certificado: 192-203-99521 

E TN 

Número único de identificación: 0501059810 

Nombres del ciudadano: LOPEZ LEON JEANNETH CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXISAQUISILI/SAQUISILI 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: LOPEZ FAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LEON AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 
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€ DL PERLA 2010 cnn 

1713803912 
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Identificación y Cedulación an REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1713803912 

Nombres del ciudadano: HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA NESTOR JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ JEANNETH CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

h 
N? de certificado: 198-203-99599 
URNA]    
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*, Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación     

      

   

   

LE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, identificaci y Cedulaci 

   

provincia de CHIMBORAZO, cantón GUANO, parroquia "LÁ MATRIZ el 17 DE 
+ nacionalidad ECUATORIANA de profesión EJECUTIVO con cédula/pasaporte No. 

ALANGASI, de estado civil DIVORCIADO hijo de VIRGILIO HERRERA y ANA ZUR! 

   

  

   

    

    

  

nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO cor cédula/pasaporte 

ALARBASI, de estado civil SOLTERO hija de FAUSTO LOPEZ y AMELÍA LEON 

    
  

    
     

   

  

    
Fecha de Matrimonlo: : Ugar y E 
MUI, 19 DE OCTUBRE DE 2018 RUMI   

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor. SUSANA MAGDALENA GUALOTUÑA SOCASI 

N” de certificado: 194-196-00062 /  



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor. SUSANA MAGDALENA GUALOTUÑA SOCASI 

 N” de certificado: 194-196-00062 
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TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA,” 

DEL 8 DE FEBRERO DEL 2019. 

En la ciudad de Quito, 8 de Febrero del 2019, siendo las diez horas en el local de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA, ubicado en el Valle de los Chillos, Urbanización 

Mirasierra, Calle Las Tórtolas Lot. 6 y Piqueros vía al tingo, Parroquia Alangasí, de la 
Ciudad de Quito, y previa convocatoria, se reúne la Junta General Extraordinaria de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA”, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha con la presencia de los señores: Herrera López Javier Ismael, Herrera López 

Néstor Wladimir, López León Jeanneth Clemencia, Gonzalo Eudoro González 

Villacres, Freddy Vicente Carbajal Velastegui, Centeno Viteri Roberto Mauricio y 
Almeida Encalada Alberto Darío, que representan a la totalidad del capital social, por lo 
tanto, se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la Compañía en la 
presente Junta General, decidiendo por unanimidad, constituirse en Junta General 

Universal según lo preceptuado en la Ley de Compañías vigente. Preside la Junta General, 
el Presidente de la Compañía, señor Néstor Julio Herrera Zurita y actúa como secretario, el 

Gerente, señor: Javier Ismael Herrera López. La Junta así reunida, aprueba por unanimidad 
conocer el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Constatación del quórum. 2.- Autorizar y 
aprobar la cesión de participaciones del señor HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL, a 
favor de la señora LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA. 

1.- Constatación del quórum, por Secretaria se procede a la constatación del quórum, 

, Compañia de Transportes y Servicios 
Q 

— 
<— HERLOPTRUCKS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> NUMERO DE N NOMBRES SOCIOS Paeriemaciones. | CAPEPAL 

1_ | ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARIO 1 1 
2 [CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 
3_ [GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 
4 [HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.400 2.400 
5 [HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.369 2.369 
6 [LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 200 200 
7_ | CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO 10 10 

TOTAL 5.000 5.000         
  

2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones del señor HERRERA LOPEZ JAVIER 
ISMAEL, a favor de la señora LOPEZ LEON JEANNETH CLEMENCIA.



    

     

dos on HERLOPTRUCKS 
> 

participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América; y declara que 

no realizaran ningún reclamo de ninguna índole sea este económico o accionario ya que con 
la cesión de participaciones renuncian voluntariamente a cualquier derecho que puedan 
mantener de los años que fueron socios, dejando claramente estipulado que no quedan 
valores pendientes entre las partes por liquidar. Puesto en consideración de los socios 
participantes de la Junta, se aprueba por unanimidad lo solicitado, autorizando a que los 
interesados procedan con el trámite necesario para su legalización en los organismos 
pertinentes, y se eleve a escritura pública, en cumplimiento de la Ley de Compañías. 

En razón de la autorización para la transferencia o cesión de participaciones que se resuelve y 
se aprueba mediante esta acta, el nuevo cuadro de integración del capital de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS 
CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

NUEVO CUADRO DE SOCIOS 

7 NUMERO DE CAPITAL S 
o N NOMBRES SOCIOS PARTICIPACIONES 

1 | ALMEIDA ENCALADA ALBERTO DARIO 1 1 

2 |GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 

3 _|HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.369 2.369 

4 |LOPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 2.600 2.600 

5_ |CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO 10 10 

6 |CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 

TOTAL 5.000 5.000 

Se da un receso de una hora para la redacción del acta y una vez que se reinstala la Junta 
General, el Presidente pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad, suscribiendo todos los presentes. Siendo las trece horas treinta minutos (13H30 
pm.), el Presidente agradece la asistencia y clausura la Junta General Universal, de socios de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA. 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES; DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE 

DOS MIL DIECINUEVE.- 

   



A 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000044047 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LOPEZ LEON JEANNETH 

CLEMENCIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A A 
20191 701009000728 $ 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA g y! 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701009000728 

1 DE ABRIL DEL 2019, (11:10) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMP) 

14-07-2009 

1683 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

07-03-2019 

649 

MATRIZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 0501059810 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

NOTARIA 
NOVENA 

=S Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
QurTo NOTARIA 

  

OTROS: 2019| 17| 01| 09 [000728 
              

  

ON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de; (CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Medina, Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, el 14 de julio del dos mil nueve, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga JAVIER ISMAEL 

HERRERA LOPEZ a favor de JEANNETH CLEMENCIA LOPEZ LEON, 

según consta en el testimonio debidamente certificado que antecede. - 

Quito a, UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 
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REMITE NÚMERO: 24973 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

DiS tro e 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
% LIMITADA 

ON NÚMERO DE REPERTORIO: 143983 
+ $ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2019 

8 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 356 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

so 
SS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /07/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ 

TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ TRANSFIERE 2400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA JEANNETH CLEMENCIA LOPEZ LEON..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 743 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE MARZO DEL 

2010..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      
FECHA DE S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 
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